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Aprueban el Reglamento de la Ordenanza N.° 597-MDJM denominado: Reglamento que regula el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa

Decreto de Alcaldía N.° 005-2022-MDJM

Jesús María, 11 de abril del 2022

El alcalde del distrito distrital de Jesús María

Vistos: el Informe N.° 21-2022-MDJM-GATR-SGRTEC de la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva; el Memorándum N.° 26-2022-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración tributaria y Rentas; el Informe N.° 125-2022-MDJM-GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Proveído N.° 346-2022-MDJM/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, que señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, mediante Ordenanza N.° 597-MDJM se aprobaron las disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, con el objeto de establecer los criterios para regular el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, así como deuda administrativa en coactivo de cobranza dudosa y de recuperación onerosa.

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la acotada ordenanza autorizó reglamentar, mediante decreto de alcaldía, las disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa;

Que, la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoria Coactiva, con los pronunciamientos técnicos de la Subgerencia de Contabilidad, la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y la Ejecutoria Coactiva, propone reglamentar la Ordenanza N.° 597-MDJM antes mencionada;

Con el visto bueno de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas; con la opinión legal procedente de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; con la conformidad de la Gerencia Municipal en el ámbito de su competencia; en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento de la Ordenanza N.° 597-MDJM denominado: Reglamento que regula el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria y no tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, cuyo texto forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento del presente decreto de alcaldía a la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoría Coactiva, Subgerencia de Contabilidad, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación y demás unidades orgánicas que resulten competentes.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento de la Ley N.° 29091, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2008-PCM; y a la Subgerencia de Tecnologías de Información y Comunicación su publicación, incluyendo su anexo, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe.

Artículo Cuarto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia el día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Luis Quintana García Godos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 22 de abril del 2022.
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